
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13312019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Contenido Registro 
Escrito y anexos de Areli Bautista Pérez, quien se ostenta como Síndica Única 11511 
Propietaria del Ayuntamiento del Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz de 
IQnacio de la Llave. 

Documentales recibidas el trece de marzo del año en curso, eya Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. "' 

Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y re~ese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea qiJW se ostenta como 

Síndica Única Propietaria del Ayuntamiento del Mu~io de Tuxpan, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, contra el Pode~cutivo, el Secretario de 

Finanzas, el Director General de Contabilida~G~bernamental de la Secretaria 

de Finanzas y Planeación, el Director d~enta Pública de la referida 

Secretaría, así como la Contaduría Ma~ ~e Hacienda del Congreso, todos de 

la referida entidad federativa, en la que ~gna lo siguiente: 

"d).· ACTOS RECLAMADOS: 
1).- De las autoridades señalados~) se demanda la invalidez de fas órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o ~aciones que se haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida retención de las participaciones federales que le 
corresponden al Municipio p _Tuxpan, por el concepto de Ramo 33, y en lo 
particular a: ~ 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Mismos que hace m~a fueron entregados al Estado por la Secretaria (sic) 
de Hacienda y Crédit°'!G?blico. 
2.- Se reclama de to'das las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo (sic) /os descuentos y retención indebidos de 
las participaciones federales que le corresponden al municipio que represento 
por concepto de Ramo 33, y en lo particular a: 
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al Estado por la Secretaria (sic) 
Hacienda y Crédito Público. 
3.- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como lo 
dispuesto en el número Sexto Párrafo Segundo (sic) de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de Ramo 33, y en lo particular: 
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Que le corresponden al municipio que represento, no obstante que hace meses 
que estas le fueron transferidas por la Secretaria (sic) de Hacienda y Crédito 
Público. 
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4.-· Se declare en la sentencia que se pronuncie en la Controversia 
Constitucional que ahora inicio, la obligación de las autoridades demandadas de 
restituir y entmgar las cantidades que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciones que corresponden al municipio que represento provenientes del 
Fondo por el concepto de /~amo 33, y en lo particular a: 
'Jr. •. Fondo de Aportaciones pam la Infraestructura Social Municipal y de las 
l)F.~mó"caciom~s Territori.a,/es de!/ D.F., FISM-DF $23,899, 135.80 
Así como también se les condena al pago de intereses, a Ja tasa de recargos 
que establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones, por el retraso injustificado en entregarlos a mi mpresentado." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Re9lamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 ele la Constitución Política ele los Estados 

Unidos llJlexicanos y 81, párrafo primero2, del ReglamE~nto Interior de la 

Suprema Corte ele .Justicia de la Nac~ón, túrnese este expediente 

********** corno instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notiifiquese. 

Lo pmveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pr1eside111:e de la Suprema Corte de Jiusticia de lai Nación, quien actúa 

con Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tré1mite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que~ da fe. 

------ ---
1Ley_Begla1rni:mtaria de las Fracciones 1 y.JI del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Art"c!Jlo 24. Hecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corre~sponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2RegJªmen!;QJnterior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artiiculo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que~ se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 

 
 
 
 
 




